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fll Ei;la ,;ü1in.lc(,n sen! .apJjülblc por el Banco d() [s¡nfla a los do
lares de cuenla en qHe se formalice inte,ci1mbiü con Jos sigu!ont"!j paí
ses: C010lIlbh, CUb'l )! GuiJleu Ecu;::1orial.

Padecido error en la ins8rdón do lrt citada Orden, publicada.
en el "Bok:tin Oficial. del Estado". número 155, Le fecha 29 de
junio de 1974. pagina 1:{C09, so transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo sexto, donde dico: ".. por 01 período cuya
vigencia se acuerda, como su caducidad por supervivencia fi
Jatélica, siendo perseguid8s tales acciones '~or los medios co
rresponditctHes,,·; debe decir: "... por el jJl'riodo cuya vigencia
so acuerda. como en su caducidad por supelvivencia. filat.étiJca,
siondo PSfsoJuidas tules acciones por los meJios correspon
dientes o

ESPAÑADEBANCO

CORRECCION de erratas de la Orq,en de 21 de
mayo de 1974 sobre emisión y puesta en circulación
de las series "Artesanía» y "Navidad 1974". de sellos
de correo para utilización en el Principado de An
dorra.

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

13523 RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las piaz.7s
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Teruel.

Cumplidos los trámites previstos en las< Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el a.rtículo 187 del Re
glamento de Funcionarios de Administración local, esta Di
rección General ha resuelto clasificar las plazas de los Cncr
pos Nacionalcr; de Adminisll\:.lCíón Local de la provincia do
Teruel en la forma que S9 indica

La atribución de grados retributivos producirá sus con~e

cuencias durante el período d~ tiempo comprendido entre el
1 de enero de 1971 y -el 30 deju:lio de 1973,

,

I
113522

I

'

1

1

~-=_~_>am~~_i::~::C¡~!_~:~ccc~~1 dia 8 de julio cleW74
Cambios

D;\'\:<I,; cnnvc,r1ib!eC' ~

¡Ir

! ; ~~i::~ ~~n~d¡;,~IJ------- -C::"~-,;-:d4-,0'- v~~;;;r
1 franco francés » ., 11,862 11,910
1 libra esterlina ,.. ,.......... !a6,Oeo 136,731
1 franco suizo ..... "........ 19,152 19,241

100 francos belgas 149,969 150,813

I
1 marco alemán 22,388 22,'!99

¡
IDO liras italianas. .. 8,849 8,889

1 florín holandt:~s 21,473 21,577
1 corona sueca 12,979 13,047
1 corona danesa 9,619 9,664
1 corona noruega 10,546 10,597
1 marco linlandés 15,469 15.557

100 chelines austríacos :n3,H9 316,091
100 escudos portugueses 227,498 230,012
100 yens japoneses 19,BO·I 19,898

ORDEN de 19 de ¡unio de 1974 por la que se I 13521
concede a la Empresa ..Industrias Agrarws Mar- .
tin, S A". Sociedad a constituí. los beneficios
fiscales que estublece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Urnos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio do Agricultura
de 18 de mayo de ]974 por la que se declara la actividad
industrial de deshidratación de alfalfa y la instalación de una
fábrica de piensos.. compuestos por la Sociedad a constituir
«Indus1rios Agrarias Martín, S. k", en Frómista (Palencia),
comprendida en Zona de Preferonte Localización Industrial
Agraria, incluyendo la primara industria en el Grupo A. y
la segunda, en el Grupo C. de los señalados en la Orden
de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Tec~

nica del Departamento, de conformidad con lo establecido en
el artículo RO de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ar
tículo 8.0 del Decreto 239211972, do 18 de agosto, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

13520

Primero,-,Con an'cglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva do la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio do 27 de marzo de 196.5, se
otorga a la Empresa .. Industrias Agrarias Martín, S. A... (So
ciedad a constituir), por la industria de deshidratación de al
falfa, incluída en el Grupo A, y por un plazo do cinco años,
contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amorLización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la· cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmj.siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, do 6 de
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Graválnenes Interíores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que grave
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera inslalación a' bienes de equipo que se fabriquen en
España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte~

nidos se destinen a financiar inversione.s reales nuevas. La
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la -Orden de este Ministerio de
22 de octubre de 1965.

Por la fábrica de piensos compuestos, incluida en Grupo Cl,
los mismos beneficios fiscales, con las modificaciones siguientes,
en los porcentajes señalados en los apartados de esta Ordon
como sigue:

Apartado c), reducción del 50 por 100.
Apartado d), reducción del 25 por 100 de los derechos aran

celarios y compensación de gravámenes interiores y del 50 por
lOO en el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,

Apartado e), reducción del 25 por 100,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y, por -consiguiente,
a.l abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1974.-P, D., el Subsecretado de

Hacienda, José López-Muñiz González·Madroño,

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economia Fi
nanciera,
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Cntr'gcrja Clase
1

Grado

I
--------- ·--1---,

1." 4." 21
lo" 4."- 20
1." 4." 19

J.~ 1L' 14

J." 11.'1 14
3. u 11." 14
2." 8." 17
3. a 10 ..... 15
4." 10.a 14
4. " 10.'" 13
3.' 10." 15

:3. n 11.'" 14
I." 5.' 20
4." 5. n 19
4." S." 18
2." 8." 17
:3. n JO," 15
3." 10.'" 15

3." 12." 13

3." 11." 14
a.'" 10." 15

2." 6." 19

3." 12.a 13
3. u 10." 15
3.'" 12." 13

3.a
10." 15

3. a 12." 13

:3." 10.'" 15
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CorpOfClciun

DiputaCión Frovincial
Djputac~ón Provincial
Diputación Provincial
Abahuj ...............••........•..
Abejuela " , .
Aguatón ...................•....•......
Aguaviva .. __ >' ••

Aguilar del
AJacón
Alba «."

Albajare del
Albarf8::::n
Albarrac!n
Albarr1:lc'n
A¡:)en1osa
AJcait.e . """'H'»''''

Akalá de la Selva "
Aku'iiz
AJea,'':.;7- .
Akicl.i:iz ,. .
AkGriS<l .-.
A!fambta
¡\I:nga
Alnl0ha1a¡Alobras' ".

IAlpt'iies " .
I All!-'!1u¿: "
Allaza ".
AHueva ,.. .
Anadón .
Andorra " .
Arcos de la3 Salinas
Arer..~ cie Lledó .
Argente .
AriJ''\') .
Azaiía .
Badonp.s .
BaJ!uena .
BU11ón . .
BurnlchínH .
Bea ." ' .

1BeceUe " .

j ~:{~O~~.~ ~.~ ~~.~~~~.~ : ".....
Berge •. " ., .
Bezas , .
Blancas ~ .
BJesa .
Bordan .
Brancl:alcs .
Bl1eña .
Burbáguena .. .. .
Cabra de Mora .
Calaceite " , .

¡Ca~amGchn .
Cr.uanda .
Cnlomards ..
Camnf,as .. .
Cnmarena de la Siena
CHJl1,-G"ii1ns
Caminr€al
C::¡'1tavkia
C<.lnarla (le Bcmttanduz
Ca¡~Gda de Verkh (La) .
Caña(!R V0l1id<, .
Cañi:mr del OUvar
Ca&c:;ll1ie di]] .Río ..
CB.-:,teión de 101'1105
Ci-!:;tel de C:lbra .
Castelnou .
CastejO:2'"';¡S
CH~tdlfJJ (El! ...
Ca::tdlote
CeJ,'Hlas .
Cei<::.das
CElIa ...
CcrhUJú-;¡
CorlGl1t'ra ILa)
Corbabn .
5:m't05 de Aragón
'c..osa .
Cretas
CriviiJt''.'
CU~'Ja (La)

Cl.1!;!U ..
Cucalón .
Cuervo íEH .
Cu(;vas de Almudén .
CUiC'yf:tS Labradas ...
Ciulve
E~corihuela

o

6
7
8

•

5
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13

1
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15
16
17
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20
21
22
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25
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2.
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43
44
45
4.
47
'18
49
50
51
52
5:3
fi1
55
56
57
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59
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62
63
84
65
66
67
68
69
70
71
72
7:l
74
75
76
77
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79
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8l
82
83
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Numero
d,
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85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
108
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
116
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
13.
140
141
1'!2
143
144
145
146
147
146
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
17.

Corporación

E3(;Ucha " .
E:;;t0i.TueJ ..............•...... » .

Fe:-Y8ruela de EUEorva .
Fonfría . . .
.F'orm:che Alto .
Furtanete .
Foz-Calanda » .

F ~·csneda (Lal .
Frías de Albarracín .
Fuenferrada .
Faentes-CaEentes .
Fuentes-Ciaras .
Fuentes de Rubielos .
Fuentespalda .
CargaHa .
Gea de 'Albarracin .
Glnr;brosa (La) .
Griegos ..
Guadalaviar .
Gúdar .
Híjar _ .
Hinojosa de Jarque ..
Hoz de la Vieja (La) .
Huesa del Común .
Iglesuela del Cid (La) .
Jabaloyas .
Jarque de la Val .
Jatíel .
Jorcas. .
Josa ": .
Lagueruela .
Lanzuela .
Libros ..
Lidón .
Linares de Mora .
Lascos .
Lledó ,
Maicas , ..
.Manzanera ..
Martin del Río ~ ..
Mas de las Matas , .
Mata dejos Olmos (La) ..
Mazaleón , .
Mezquita de Jarque .
Mirambel ..
Miravete _ , ..
Molinos ..
Monforte de Moyuela ..
Monreal del Campo .
Monroyo ... , .
Montalbán ..
Monteagudo del Castillo .
Monterde de Albarracín ..

EH~~~t~~:~·~;:~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::¡
~~~:;: :.:.:..~::~.:.:: :: ::.~~:~~ ~..: : \

§ª~:!~~l~~..:::: ..::::·::.: ..:..:.::::: I
Ojos Negros .. .
Olba , .
üHete ..
Olmos, Los ..
Orihuela del Tremedal ..
Palomar de Arroyos ,..
Pancrudo .
Parras de Castellúte. .:..oas ..
Peüarroya de Tastavíns ..
P'3racense ..
Peralejos .
Perales de Alfambra .

I
P'tarte .. . .
Plau.. .. .. ..
Pobo El... . . .
Portellada, La .
Pozondón .
Pozt¡el del eatUpo .
Puebla de Híjar. La .
Puebla de Valverde, La ..
Puel·tomingalva .
Hafules . ..
RUlo , ..
Hiodeva .
Hódenas , .
Rayuela.. . ..
Rubiales .
Rubíelos de la Cerida "
R-ubielos de Mora ..
RudiUa ,., ....•......" , , '.
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S
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S
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S
Habi li tada
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Categoría 1 Clase I Grado Observa·
eíones

3-'-I_:~-,
-------

15
3 a 11." 14 (2) (e)

3." 12." 13 (2) 011
3." 11." 14

(2) (14)
3." 11." 14 (Z) (B)
3,' 12."- 13 (2) (6)

(22)
{23}

3,' 10." 15
(2) (14)

3,' 11.'" 14
3.~ 12." 13
3," 11." 14
3." 11." 14 (2) (15) (lB)
3.' 12.'" 13
3." 12." 13 (Z) (11)

2.' 3.' 17
3.' 11." 14 (24)

3,' 11." 14

(24)

(25)
(26)
(28)

3." 11'- 14
3.' 11." 14 (2) (l6)

3." 10." 1.5
3."- 11." 14 (2) un
3' 9~." 16
3,' 11." 14 (29) (27)

3' 11." 14 (2) UD

(3D)
3,' 11," 14

2,' 8,' 17
3.a 11." 14
2.' 8' 17

3." 9.' 16 (2) Hn
3,' 12." 13
3. ~ 10." 15 (2) fBJ
3,' 10." 15 (2) (8)

3." 12.a 13

(}2)

3." 10.'" 15 (Zl (:?Q)

(21 (l:})

3." 10.'" 15 (2) lB)
(2fl)

3, , 1l.~' 14 (2) (5)

3. n 11.'" 14

:'!." 11.& 14

(20
3' 11.;1 14

2." 8 '1 17
3." 10.a. 15

3." 11.a 14 (2) (2~)

3.a 10.'" 15 (2) (26) (27)

3." 12.'" 13 (2) OH

3.~ 11.'-' 14 (2)
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de
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Corporación

9 julio 1974

Pluza Catcg<)ría Clase Grado

14321

Obscrva~

ciones

177
178
179
¡SO
181
182
183
184
185
186
lB7
18S
lB9

190
191
192
193
194
195
196
197
19B
199
200
201
202
203
204
205
206
207
203
209
210
211
212
213
214
215
216
217
216
21.
220
221
222
223
224
225
228
227
22B
229
230
231
232
233
234

1 Saiccdillo
iSaldón .. . .
Samper de Calanda . .
San .Agustín .
San Martín del Río ..
Santa Cruz de Nogueras " , .
Santa Eulalla ., .
Sa,rión . .
Segura de los Baños .
Seno .
Síngra .
Terriente .
Teruel .. ..

ITeruel ., .
Teruel ., .., ., ..
Toril y Masegoso ..
'formón... . ..
Tornos .. .. .
Torralba de los Sisones .
Torrccílla de -Alcañiz .
Torreciila del Rebollar .
Tor¡'c de Arcas ..
Torre de las Arcas .
Torre del Compte ..

I~~~~U~~~?~3roj;I~~~:::::::::::::::::::::::::::::::
Torres de Albarracín ..
TorrevelilIa ..
Torrijas ..
Torrija del CaJnpo .
Tralnacastiel ..
Tramacastilla . ..
Tronchón ..
Urrea de Gaén .
Utrillas ..
Valacloche .
Valbona . ..
Valdealgorfa ..
Valdecuenca .
VaJdelinares ..
Valdetorulo .
ValderrobJes ;.. ; ..
Valjunqucra . .
VallecHlo, El .
Veguillas de la Sierra .

! Villafrancu del Campo ..

IViIJahermosa del Campo .
Villanueva del Rebollar de la Sierra ..
Villar del Cabo .. . ..
Villnr del Salz ..
Villarluengo ..
Villarquemado .
VillaLToya de los Pinares .
Villastar ..
Villel ..
Vinaceite ,. .. _ .
Visiedo .
Vivel del Río Martín ..

¡Zoma, La .

===~

Habílitada
Habilitada

S

S
Habilitada

S
S

Habilitada
Habilitada
Habilitada

S
S
1
D

Habilitada
Habilitada

S
Habilitada

S
Habilitada
Habilitada

Habilitada
S

Habilitada

S
Habilitada
Habilitada

S

Habilitada
Habilitada

S
S

Habilitada
Habilitada

S
Habilitada
Habilitada

S
S
S

Habilitada

S
S

S
Habilitada
Habilitada

S
S
S
S
S
S
S

3." 9,'

3.' 11.'"

2," 9,'
3." 10.a.

3,' 12.a
1.' 4.'
2,' 4,'
2." 4,'

3," 11."

3." 11."

3." 11."

3.• 12.&

3.' 11.a

3.- 11."
2." 6,'

3," 10.&

3.' 11:&
2.' 8.'
3.' 11."

3,' 11.a
3." 12.a

3.' 12.-

3." lo.a
3." 11."
3.' 11.·
3,' ll.a
3,' 12.&
3.' 1l.&
3." 11.&

16

14
17

15

13
21
20
19

14

14

14

13

14

14
17

15

14
17
14

14
13

13

15
14
14
14

"14
14

(2)
(4)

(2) (8)

(2J UlJ

(2) U3}
(19)

(2) (6) (SI)

(SI)

(2) U4}
(2) (6)

(26)
(2) U4)

(2)
(2)

(2) (lS)

(IO)

(2) OI) (25)
(22)

(2)
(30)

(2) (6)
(2) UU

(28)
(22)
(17)

(l) Abreviaturas: S = Secretaria. 1 = Intervención de Fondos. D = Depositaria de Fondos. VI = Viceint6rventor d.e Fondos. DB = Director de
Banda de Música.

(2) Con efectos de 1 de enero de 1971.
(3) El Interventor en pl"Opiedad en 1 de enero de 1971 conserva el grado 21. a titulo personal.
(4) Agrupación Albcntosa-San Agustín.
(5) El Secretario titular en 1 do enero de 1971 conserva el grado 16 hasta su cese.
(6) El Secretario titular conserva el grado 15.
(7) El Depositario en propiedad en 1 de enero de 1971 conserva el grado 19, a. titulo personal.
(8) El Secretario titular conserva el grado 16.
(9) El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva el grado 17 hasta su cese.
(10) Agrupación A!obras·Veguillas de la Sierra.
UU E: Secretario titula! conserva el grado 14.
(2) Agrupación Bello"Odón.
US) El Secretario titular en 1 de enero' de 1971 conserva el grado 14 hasta su cese.
(4) El SecT('tario titular en 1 de enero de 1971 conserva el grado 13 hasta su cose.
(15) Agruyación La Ginebrosa·Cañada de Verlch.
(16) El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva el grado 15 hasta su cese.
U7) Agrupación Cañizal del Olivar-La Zoma.
(18) Agrupación Tornos-Castelón de Tornos.
(19) Agrupación Castel de Cabras-Torre de las Arcas.
(20) El Secretario titular conserva el grado 17.
(21) Agrupación Cuevas Labradas-Peralejos.
(22) Agrupación Vival del Río Martín-VilIanueva del Rebollar de la Sierra-Fuenferrada.
(23) Agrupación Rillo-F'uentes·Calientes.
(24) Agrupación Hinojosa de Jarque~Jarque de la Val.
(25) Agrupación Villahermosa del Campo-Lanzuela.
(26) Agrupación RiodevR-Líbros_Tramacastiel.
(27) Cambio de capItalidad.
(28) Agrupación Vlsiedo-Lidón.
(29) Agrupación Mata de los Olmos-Los Olmos.
(SO) Agrupación Villarroya de los Pimires-Miravate.
(3l) Agrupación Torrelacárcel-Torremocha de Jiloca.

Madrid, 28 de mayo de 1974.-EI Director general, Juan Diaz-Ambrona.


